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Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2022-00061604- -UNC-ME#SECYT

 
VISTO:

La Nota N° NO-2022-00065378-UNC-SECYT#ACTIP de la Secretaría de Ciencia y
Tecnología (orden 3); y

CONSIDERANDO:

Que con ella la mencionada Secretaría eleva un proyecto de Acuerdo de Colaboración
Recíproca propuesto por el Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Provincia de
Córdoba, dentro del convenio marco de cooperación recíproca celebrado
oportunamente con esa Cartera, a suscribir con actores públicos, cámaras,
universidades públicas y privadas involucrados en la ciencia y tecnología de la Provincia
de Córdoba;

Que el referido Acuerdo de Colaboración tiene por objeto afianzar los lazos entre los
firmantes a los fines de estrechar sus relaciones, aunar esfuerzos y establecer
mecanismos de actuación conjunta que encaucen e incrementen la mutua colaboración
con la finalidad de recopilar, ordenar, sistematizar y analizar datos e información para la
elaboración de informes que contengan indicadores relativos a la producción científica,
tecnológica, a la actividad innovativa y a la economía del conocimiento, en forma
agregada, sectorial y/o regional;

Que sobre el particular y desde el punto de vista económico-financiero, la Dirección
General de Contrataciones no tiene objeciones que formular (orden 14);

Que se han emitido los informes que prevé el Art. 7° de la Ord. HCS 6/12 de legalidad,
económico-financiero y de factibilidad y pertinencia (órdenes 32, 34 y 36,
respectivamente);

Lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos bajo el número DDAJ-2022-
70419-E-UNC-DGAJ#SG (orden 45);

Por ello, y en uso de las facultades delegadas por R.HCS 344/99,



EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Acuerdo de Colaboración Recíproca que en proyecto obra
al orden 4 y que se agrega a la presente como anexo único, a celebrar con el Ministerio
de Ciencia y Tecnología de la Provincia de Córdoba a los fines de que se trata, y
suscribirlo.

ARTÍCULO 2°.- Instruir a la Secretaría de Ciencia y Tecnología a fin de que, previo a
formalizar el respectivo instrumento, proceda de conformidad a lo señalado por la
Dirección de Asuntos Jurídicos en el séptimo párrafo de su Dictamen N° DDAJ-2022-
70419-E-UNC-DGAJ#SG.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y dese cuenta al H. Consejo Superior.
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ACUERDO DE COLABORACIÓN RECÍPROCA   


INDICADORES DE CIENCIA, TECNOLOGÍA Y ECONOMÍA DEL 


CONOCIMIENTO DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA  


 


En la ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba a los……días del mes de febrero de 2022, 


los abajo firmantes, actores públicos, Cámaras, Universidades públicas y Privadas 


involucrados en la Ciencia y Tecnología de la Provincia de Córdoba, con el 


acompañamiento del Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Provincia de Córdoba, 


suscriben la presente Acuerdo de Colaboración Recíproca bajo la siguientes 


consideraciones y condiciones:  


CONSIDERACIONES GENERALES: 


Que las partes reafirman la necesidad de contar con datos e indicadores que den cuenta de 


la evolución y la dinámica de las actividades relacionadas a la producción científica y 


tecnológica como también a la generación de productos y servicios basados en 


conocimientos con impacto en la economía y sociedad en general.   


Que la elaboración de estos indicadores permitirá contar con información válida y valiosa 


para el diseño de políticas, programas y herramientas que permitan también en forma 


colaborativa entre los firmantes, optimizar esfuerzos y recursos bajo la firme convicción de 


continuar impulsando la promoción y el incentivo a la ciencia, la tecnología y la economía 


del conocimiento.  


Por todo ello los firmantes acuerdan: 


PRIMERA. - OBJETO: 


El presente Acuerdo de Colaboración tiene por objeto afianzar los lazos entre los firmantes 


a los fines de estrechar sus relaciones, aunar esfuerzos y establecer mecanismos de 


actuación conjunta que encaucen e incrementen la mutua colaboración con la finalidad de 


recopilar, ordenar, sistematizar y analizar datos e información para la elaboración de 


Informes que contengan indicadores relativos a la producción científica, tecnológica, a la 


actividad innovativa y a la economía del conocimiento, en forma agregada,  sectorial, y/o 


regional.  
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SEGUNDA - COMPROMISOS DE LAS PARTES:  


Los firmantes se comprometen a aportar al Ministerio de Ciencia y Tecnología de la 


Provincia de Córdoba los datos e información no sensible, que, conforme su naturaleza, 


haya alcanzado o adquirido individualmente a los fines de contribuir al objeto del presente. 


Toda actividad que realicen las Partes no generará compromiso alguno de erogaciones o 


aportes dinerarios, quienes aportarán los recursos humanos, técnicos, y de infraestructura 


necesarios a efectos de garantizar el cumplimiento de lo establecido en las cláusulas 


precedentes. 


Por su parte el Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Provincia de Córdoba se 


compromete a brindar informes periódicos con los resultados obtenidos de la información 


brindada por las partes firmantes. 


Las partes se comprometen, igualmente, al intercambio recíproco de información, salvo 


aquella que tenga carácter confidencial o sensible. En dicho marco podrán difundir y 


compartir libremente la información obtenida por los informes previstos en el párrafo 


anterior, con la obligación de citar la fuente. 


TERCERA -CONFIDENCIALIDAD. - 


Las Partes se comprometen a guardar confidencialidad, mantener una comunicación fluida 


y a informarse respectivamente del accionar institucional vinculado al desarrollo y 


ejecución de los objetivos aquí planteados. Dichas comunicaciones se establecerán 


mediante un canal común consensuado por las Partes. 


CUARTA - INDIVIDUALIDAD  


En toda circunstancia o hecho que tenga relación con este Convenio, LAS PARTES tendrán 


la autonomía de sus respectivas unidades técnicas. administrativas, académicas y de 


ejecución, y por lo tanto asumirán, en forma individual, las responsabilidades consiguientes. 


QUINTA - VIGENCIA 


El presente Acuerdo comenzará a regir a partir de su suscripción y tendrá una vigencia de 


DOS (2) años, salvo que alguna de las PARTES proceda a denunciar el mismo mediante 


notificación fehaciente a las partes con un mínimo de SESENTA (60) días de anticipación.  
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Conforme con las disposiciones que han sido aprobadas y sin ningún otro tema que abordar, 


los presentes ratifican con su firma. 
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